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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose el presente asunto para cumplir con las exigencias del artículo 147 del 

CC, se observa que de la documentación aportada existe información que genera 

confusión, pues en la transcripción del 17 de marzo de 2021 se señala que la 

sentencia única y definitiva se dictó el 29 de enero de 2021, sin embargo, en el 

documento final, del 18 de enero de 2020, se señala que la sentencia es del 10 de 

junio de 2020, lo que no guarda congruencia, imponiéndose entonces oficiar al 

Tribunal Eclesiástico Interdiocesano de Cali, para que con destino a este Despacho, 

se sirvan aclarar la información referenciada, fin para el cual se les remitirá la 

documentación que nos fue aportada por la solicitante.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR al Tribunal Eclesiástico Interdiocesano de Cali para que suministre la 

información señalada en la parte considerativa de esta providencia, fin para el cual se 

le remitirá la documentación que nos fue aportada por la solicitante.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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